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La Subprocuraduría de ordenamiento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento

Territorial de la ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX' 6

frácción tV, 15 BtS 4 fracciones t, Vtt y X, 21, 25 fracción Vlll, 27 fracc¡ón lll, 30 BIS 2 de la Ley

óiéá"¡", d'e ta procuraduria Rmoientat y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51

fiaZc¡ón l, y 96 primer párrafo de su Reélamento; habiendo analizado los elementos conten¡dos en el

árp"O¡á.t" numero pÁOf-2019-546-SóT-217, relacionado con la denuncia presentada ante este

organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a 2 6 SEP 2019

ANTECEDENTES

febrero de 2019

l\iléxico, así como 85 de su Reglamento

Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc

En este sentido, de los hechos, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

siguiente

En materia de desarrollo urbano (conservac¡ón patrimon¡al), construcción (ampl¡ac¡ón) y

protección civil (riesgo)

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconoc¡mientos de hechos, solic¡tudesde \
información e inspección a las autoridades competentes y se informó a la persona denunc¡ante sobre I

dichas diligencias, en términos de los articulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, v, vlll y lx y

25 Bis de ia Ley orgánica de la Procuraduria Amb¡ental y del ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de

Con fecha 08 de febrero de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

iiansparencia y Acceso a Ia lnformación Pública y Rendición de cuentas la C¡udad de México, e¡erció

su derecho a solicitar la confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnstituc¡ón'

presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (inmueble catalogado), construcciÓn

[amjriacion¡ y protección civil (riesgo) en el inmueble ubicado en calle Bucareli número 128 interior

C2, colonia Centro, Atcald¡a ir"rÉtéro.; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 12 de

ANÁLtStS Y vALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y oISPOSIcIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expedtente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano

[nrr"ot" catalogádo¡, construcción (ampliac¡ón) y protecc¡ón civil (riesgo)' como to son la Ley de

besarrollo Urbaño y su Reglamento, el Reglamento de Construcciones, ambos de la Ciudad de

México, asi como el Progiama Parcial dé Desarrollo Urbano Centro Alameda del Programa

Durante los reconoc¡mientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad' en calle

ár"irái¡ n,ir"ro 128 interior ci, colonia Centro, Alcaidía Cuauhtémoc, se constató un inmueble de 5

niveles de altura con un acce;; centrat, o¡servando desde la azotea, que en el cubo de ¡luminación

Se conStruyÓ una losa de concreto en el primer nivel, que funciona como terraza del interior C2, Se

pi""u." que dicha losa no es de reciénte construcción. Durante la d¡ligencia no se constaron

actlvidades de conStrucción, letrero de obra, trabajadores ni equipo de construcc¡ón'

cabe señalar que de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo urbano centro Alameda del

pági"., Delegacional de Desarrollo Urbaño vigente para Cuauhtémoc, al inmueble objeto de la

denuncia le corresponde ta zán¡t¡cac¡On HC/6/2¡ (Habltacional con Comercio en Planta Baja' 6

niveles máximos de altura, 250lo mínimo de área libre), asimismo, le aplica la zon¡ficación HMl7l25

(t-labttac¡onal Mixto, 6 n¡veles máximos de altura,25% mínimo de área libre) que le concede la Norma

Je Ordenación sobre Vialidad en Eje '1 Pon¡ente Bucareli C"-8", del Paseo de la Reforma a Avenida

Chapultepec Dr. Rio de la Loza
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Aunado a lo anterror, al inmueble objeto de la investigación le apl¡ca la Norma de Actuación número 4

en áreas de conservación patrimonial y en zona de monumentos históricos perímetro B (perímetros
en donde aplican normas y restr¡cciones especificas,cqn el objeto de salvaguardar su fisionomia, para

conservar, mantener y me.iorar el patr¡monio arquitectónico y amblental, la imagen urbana y las
características de su traza y todos aquellos elemdntos qúe sin estar formalmente catalogados
merecen tutela en su conservación y consolidación). El inmueble invest¡gado es afecto al patrimonio
cultural urbano de valor histórico por el lnstituto Nacional de AntropologÍa e Hrstoria, de valor artístico
por el lnstituto Nac¡onal de Bellas Artes y Literatura y de valor patrimonial por la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Vivienda de la C¡udad de Méx¡co

Relacionado con lo anterior, la persona denunc¡ante del expediente citado al rubro aportó copia
simple de Dictamen de R¡esgo en materia de protección civ¡l número DCPlPRl1024l2018 de fecha 21

de mayo de 2018, en el que se determ¡nó que derivado de las condiciones del inmueble investigado,
al momento de la visita se cataloga como Riesgo Medio lo consistente en la construcción de una losa
en un cubo de iluminación, en tanto no se realicen las acciones de mitigación correspondientes
cons¡stentes en medidas preventivas y correctivas en el que se recomienda retirar la losa en
comento.

Cabe señalar que de conformidad con el artículo 28 del Reglamento de Construcciones de la Ciudad
de México establece que no podrán ejecutarse nuevas construcc¡ones, obras o rnstalaciones de
cualquier naturaleza, en los monumentos o en las zonas declaradas de monumentos a que se refiere
la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e H¡stóricos o en aquellas que
hayan sido determinadas como Areas de Conservación Patrimonial por el Programa, o ¡nmuebles
afectos al patrimonio cultural urbano, de acuerdo con el catálogo publicado por la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Vivienda en la Gaceta Of¡cial de la C¡udad de ñléxico en los Programas de
Desarrollo Urbano, s¡n recabar previamente la autoiizac¡ón de la citada Secretaría, del lnstituto
Nacional de Antropología e Hrstoria y del lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura,
respectivamente en los ámbitos de su competencia. :-----------

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Ent¡dad, se desprende que la Dirección de
Patr¡monio Cultural Urbano y Espacio Público de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la
Ciudad de Méxrco, no cuenta con dictamen favorable para los trabajos que se realizaron en el
inmueble de objeto de la invest¡gac¡ón. -------------------

As¡mismo, la Dirección General de Arquitectura y Conservación del Patrimon¡o Artistico lnmueble del
Inst¡tuto Nac¡onal de Bellas Artes y L¡teratura informó que el ¡nmueble objeto de investigac¡ón está
¡nclu¡do en la relación de ese lnstituto de inmuebles con valor artíst¡co y no cuenta con el visto bueno
correspondiente para la construcción de una losa en un cubo de iluminac¡ón. -:*-*::-
Aunado a lo anterior, mediante oficio PAOT-05-300/300-23'15-2019 de fecha 1 I de mazo de 2019, se
solicitó a la Coordinación Nacional de Monumentos Históricos del lnstituto Nac¡onal de Antropologia e
Histor¡a, ¡nformar si dicha edificación se encuentra catalogada o cuenta con alguna protección por
parte de esa Coordrnac¡ón, y en su caso realizar las acciones de inspección de las obras cons¡stentes
en la construcc¡ón de una losa en un cubo de iluminación, en el inmueble en cuestión, sin que al
momento de la emisión de la presente Resoluc¡ón se tenga respuesta alguna

En este sentido, la D¡rección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc.
informó que no cuenta con registro de manifestación construcción para los trabajos cons¡stentes en la
construcción de una losa en un cubo de iluminación, en el inmueble objeto de investigac¡ón

Ad¡cionalmente, mediante oficios PAOT-05-300/300-01485-2019 y PAOT-05-300/300-7409-2019 de
fechas 20 de febrero y 06 de sept¡embre de 2019, esta Ent¡dad solicitó a Ia D¡rección de Protección
Civil de la Alcaldía Cuauhtémoc, informa s¡ cuenta con Dictamen de Riesgo en materia de Protección
Civil número DCPlPRl102412018 correspondiente al ¡nmueble investigado, derivado de la existencia
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de una losa en el cubo de iluminación, informando a esta Entidad las medidas de mitigaciÓn que se

establecieron en el mismo y en su caso realizar'evaluación de riesgo derivado de los trabajos de

demolición y/o obra nueva án predio investigado, así, como realizar las acciones procedentes para

evitar riesgos y/o daños a las person"" y sur-bienes, sin que al momento de la emisión de la presente

EXPEDIENTE: PAOT-201 9-546-S OT'217

Resolución se tenga respuesta alguna

las medidas y sanciones procedentes

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoraciÓn de las Pru ebas que existen

en el expediente en el q ue se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo Y

En virtud de lo anterior, en el inmueble ubicado en calle Bucareli nÚmero 128 interior C2, colonia

centro, Alcaldía cuauhtémoc, existe una losa de concreto en el cubo de iluminación, la cual conforme

sus características físicas que presenta fue construida hace tiempo, no obstante, para la construcción

de dicha losa se debió haber contado con registro de manifestación de construcción de conformidad

con el artículo 47 del Reglamento de cons[rucciones para la ciudad de México, así como debiÓ

contar con autorizacíones-por parte de la secretaría de Desarrollo urbano y vivienda, del lnstituto

Nacional de Antropología a Hisioria y del lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, toda vez que

al inmueble investigááo te aplica Í, Notma de Actuación número 4 en áreas de conservaciÓn

patrimonial y en .o-na de monumentos históricos perímetro B, de conformidad con el Programa

parcial de Desarrollo urbano centro Alameda del Programa Delegacional de Desarrollo urbano

vigente para Cuauhtémoc.

por último, la Dirección de protección civil de la Alcaldía cuauhtémoc, emitiÓ Dictamen Técnico de

Riesgo en materia de protección civil número DCP/PR/102412018 de fecha 21 de mayo de 2018, en el

que se determino que derivado de las condiciones del inmueble investigado, se catalogan de Riesgo

Medio en tanto no realicen las medidas de mitigación correspondientes, implementando medidas

preventivas y correctivas en el que se recomienda fptiral la losa en comento

Toda vez que la Dirección de protección civil deila Aloaldia cuauhtémoc, emitió Dictamen Técnico de

Riesgo en materia de protección civil numéro DCP/PR/1024t2018 de fecha 21 de mayo de 2018, en el

que se determinó que derivado de las condiciones del inmueble ubicado en calle Bucareli número 128

interior c2, colonia centro, AlcaldÍa cuauhtémoc, se catalogan de_ Riesgo Medio en tanto no realicen

tas medidas oe mitijá"iéÁ'.o*"rpondiántes, imptementandó medidas pleventivas y correctivas en el

que se recomienda retirar la losa en comento, corresponde a Dirección General de Gobierno de la

misma Alcaldía, realizar las acciones necesarias en materia de protecciÓn civil (riesgo), imponiendo

30 BIS de
de México
fracción ll
supletoria.

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

85 fracción X Y 89 Primer P árrafo del Reglamento de la LeY Orgánica citada, Y 327

y 403 del Código de Procedim ientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicaciÓn

RESULTADO DE LA TNVESTIGACIÓN

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad' en

calle Bucareli número 128 interior C2, colonia Centio, Alcaldía Cuauhtémoc, se constató un

inmueble de 5 niveles de altura con un acceso central, observando desde la azotea' que en el

cubo de iluminaciónti" áontttryó una losa de concreto en" el primer nivel, que funciona como

lerraza del interior c2, se presúme que dicha losa no eg de reciente construcción. Durante la

diligencia no se constaron'actividades de¡co*r'strucción, letrero de obra, trabajadores ni equipo

De conformidad con el programa Parcial de Desarrollo Urbano Centro Alameda del Programa

Delegacional de Desarrolló Urbano vigente Rala C-uayhtémoc, al inmueble objeto de la

denuncia le corresponde la zonificación ácrctzb (Habitacional con comercio en Planta Baja, 6

niveles máximos de altura, 25% mínimo de área libre), asimismo, le aplica la zonificación
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HMl7l25 (Habitacional Mixto, 6 niveles máximos de altura, 25oA mínimo de área libre) que le
concede la Norma de Ordenación sobre Vialidad en Eje 1 Poniente Bucareli C"-8", del Paseo
de la Reforma a Avenida Chapultepec Dr. Río de la Loza. Adicionalmente, al inmueble objeto
de la denuncia le aplica la Norma de Actuación número 4 en áreas de conservación
patrimonial y en zona de monumentos históricos perímetro B (perímetros en donde aplican
normas y restricciones especificas con el objeto de salvaguardar su fisionomía; para
conservar, mantener y mejorar el patrimonio arquitectónico y ambiental, la imagen urbana y
las características de su traza y todos aquellos elementos que sin estar formalmente
catalogados merecen tutela en su conservación y consolidación). El inmueble investigado es
afecto al patrimonio cultural urbano de valor histórico por el Instituto Nacional de Antropologia
e Historia, de valor artístico por el lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura y de valor
patrimonial por la Secretaría de Desarr:ollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México. ----------

3. El artículo 28 del Reglamento de Construccioñes de la Ciudad de México establece que no
podrán ejecutarse nuevas construcciones, obras o instalaciones de cualquier naturaleza, en
los monumentos o en las zonas declaradas de monumentos a que se refiere la Ley Federal
sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, ArtÍsticos e Históricos o en aquellas que hayan
sido determinadas como Áreas de Conservación Patrimonial por el Programa, o inmuebles
afectos al patrimonio cultural urbano, de acuerdo con el catálogo publicado por la Secretaría
de Desanollo Urbano y Vivienda en la Gaceta Oficial de la Ciudad de t\Iéxico en los
Programas de Desarrollo Urbano, sin recabar previamente la autorización de la citada
Secretaría, del lnstituto Nacional de Antropología e Historia y del lnstituto Nacional de Bellas
Artes y Literatura, respectivamente en los ámbitos de su competencia

4. La Dirección General de Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artístico lnmueble del
lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura informó que el inmueble objeto de investigacién
está incluido en la relación de ese lnstituto de inmuebles con valor artÍstico y no cuenta con:€l
visto bueno correspondiente para la construcción de una losa en un cubo de iluminación

5. Mediante oficio PAOT-05-300/300-2315-2019 de fecha 19 de marzo de2019, se solicitó a la
Coordinación Nacional de Monumentos Históricos del lnstituto Nacional de Antropología e
Historia, informar si dicha edificación se encuentra catalogada o cuenta con alguna protección
por parte de esa Coordinación, y en su caso realizar las acciones de inspección de las obras
consistentes en la construcción de una losa en un cubo de iluminación, en el inmueble en
cuestión, sin que al momento de la emisió.n de la presente Resolución se tenga respuesta
alguna. j- .'¡i.--1--------:t------

6. La Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc, informó que
no cuenta con registro de manifestación construcción para los trabajos consistentes en la
construcción de una losa en un cubo de iluminación, en el inmueble objeto de investigación, .--

7. En el inmueble ubicado en calle Bucareli número 128 interior C2, colonia Centro, Alcaldía
Cuauhtémoc, existe una losa de concreto en el cubo de iluminación, la cual conforme sus
características físicas que presenta fue construida hace tiempo, no obstante, para la
construcción de dicha losa se debió haber contado con registro de manifestación de
construcción de conformidad con el artículo 47 del Reglamento de Construcciones para la
Ciudad de México, así como debió contar con autorizaciones por parte de la Secretaría der
Desarrollo Urbano y Vivienda, del lnstituto Nacional de Antropología e Historia y del Instituto
Nacional de Bellas Artes y Literatura, toda vez que al inmueble investigado le aplica la Norma
de Actuación número 4 en áreas de conservación patrimonial y en zona de monumentos
históricos perímetro B, de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano Centro
Alameda del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc. -------- --
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g. La persona denunciante dentro del expediente citado al rubro aportó copia simple del

Dictamen Técnico de Riesgo en materia de protección civil número DCP/PR/102412018 de

lecha 2l de mayo de 2018 emitido qor,,fa Dirección de Protección Civil de la Alcaldía

Cuauhtémoc, en el que se determin$ que derivado de las condiciones del inmueble

investigado, se catalogan de Riesgo Medio lo consistente en la construcción de una losa en un

cubo de iluminación, en tanto no realicen las medidas de mitigaciÓn correspondientes,

implementando medidas preventivas y correctivas, en el que se recomienda retirar la losa en

comento, lo que esta Subprocuraduríá solicitó mediante oficios PAOT-05-300/300-01485-2019

y pAOT-05-sbOlsOo-z 4og-2019 de fechas 20 de febrero y 06 de septiembre de 2019. ---------

g. Toda vez que la Dirección de Protección Civil de la Alcaldía Cuauhtémoc, emitió Dictamen

Técnico de Riesgo en materia de protección civil número DCP/PR/102412018 de fecha 21 de

mayo de 2OlA, en el que se determinó que derivado de las condiciones del inmueble ubicado

en calle Bucareli número 128 interior C2, colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, se catalogan

de Riesgo ti/ledio en tanto no reailcen las medidas de mitigaciÓn correspondientes,

implementando medidas preventivas y correctivas en el que se recomienda retirar la losa en

comento, corresponde a Drrección General de Gobierno de la misma Alcaldía, realizar las

acciones necesarias en materia de protección civil (riesgo), imponiendo las medidas y

sanciones procedentes. ------------

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformida6 se¡:' los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se

pRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actÚa, de conformidad con lo previsto

en el artÍculo 2T fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento

Territorial a la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, a la CoordinaciÓn Nacional

de Monumentos Históricos del lnstituto Nacional de Antropología e Historia y a la DirecciÓn de
protección Civil de la Alcaldía Cuauhtémoc, para los efectos precisados en el apartado que antecede.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos

para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
I y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.Territorial de la Procuraduria A
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